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Afiliados extranjeros 
 

La Seguridad Social registra 21.309 afiliados 
extranjeros más en abril  
 

 En total, el número de trabajadores foráneos se sitúa en 2.594.640 
 

 Suponen el 12,6% del total de cotizantes a la Seguridad Social 
 

 Los afiliados procedentes de Ucrania aumentan un 34,8% desde 
enero de 2022, cuando aún no había comenzado la guerra 

 
Miércoles 17 de mayo de 2023.- La Seguridad Social registró 2.594.640 
afiliados extranjeros en abril, una vez descontada la estacionalidad y el 
efecto calendario. Son 21.309 trabajadores más que el mes anterior. Desde 
febrero de 2020, antes del impacto de la pandemia, el sistema ha registrado 
un aumento de más de 405.000 trabajadores de otros países, de los cuales, 
más de 250.000 se han incorporado en los últimos doce meses. 
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Esta cifra supuso en abril el 12,6% del total de afiliados a la Seguridad Social 
en términos desestacionalizados.  
 
Afiliación media 

En términos medios y sin desestacionalizar, es decir, en la serie original, la 
Seguridad Social registró en abril 2.606.683 afiliados extranjeros, que 
suponen 80.795 afiliados más que el mes anterior. Del total, 872.131 
trabajadores proceden de países de la Unión Europea (un 33,5%) y 
1.734.551, de terceros países (el 66,5% restante). Los grupos de trabajadores 
extranjeros más numerosos son de Rumanía (344.492), Marruecos (329.227), 
Italia (170.487), Colombia (146.952) y Venezuela (133.782). Del conjunto, un 
55,6% son hombres, mientras que el 44,4% son mujeres. 

En los últimos doce meses, la afiliación media de trabajadores procedentes 
de otros países ha crecido un 10,7%, es decir, ha sumado 252.169 
ocupados. 
 
62.000 afiliados ucranianos 

Además, entre otras nacionalidades, hay 63.507 afiliados procedentes de 
Ucrania. Se trata de 16.200 más que en enero de 2022, cuando aún no había 
empezado la guerra, lo que representa un crecimiento del 34,8%. 
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La mayoría de los trabajadores procedentes de Ucrania que trabajan en 
nuestro país, cerca del 88,3%, están encuadrados en el Régimen General 
(son asalariados) y el 11,6% constan como trabajadores por cuenta propia. 
 
Regímenes y sectores 

En conjunto, un 83% de los afiliados extranjeros están encuadrados en el 
Régimen General y suman 2.184.098. En abril, aumentaron en todos los 
sectores encuadrados en este régimen. El que más ocupados sumó fue 
Hostelería, (11,4%) seguida de Actividades Artísticas (3,9%) y 
Administración Pública (3,3%). En cuanto a los sistemas especiales del 
Régimen General, aumenta, especialmente, el Agrario (5,8%) y cerca de un 
punto el de Hogar (0,9%). 

Por su parte, el Régimen de Autónomos registró 417.335 afiliados 
extranjeros. Del conjunto de autónomos procedentes de otros países, el 15% 
procede de China, el 11% de Rumanía y el 8,9%, de Italia.  

AFILIADOS MEDIOS POR CCAA Y RÉGIMEN 

 

 
 
Información adicional en el Excel y en la web:  
https://w6.seg-social.es/PXWeb/pxweb/es  

Columna1
TOTAL 

GENERAL 
General 

S.E. 
Agrario

S.E. 
Hogar

AUTÓNOMOS MAR CARBÓN TOTAL

ANDALUCÍA 284.558 150.282 119.242 15.034 58.047 411 0 343.016
ARAGÓN 77.803 63.393 8.098 6.312 10.610 0 0 88.413
ASTURIAS 15.352 12.773 255 2.323 3.622 189 28 19.191
ILLES BALEARS 91.522 85.575 1.265 4.682 25.284 285 0 117.090
CANARIAS 86.117 80.262 2.838 3.018 30.236 638 0 116.992
CANTABRIA 12.932 11.088 202 1.642 2.803 186 0 15.920
CASTILLA Y LEÓN 62.457 52.308 4.666 5.482 9.288 0 0 71.745
CAST.-LA MANCHA 67.459 50.978 12.580 3.901 10.803 0 0 78.261
CATALUÑA 527.421 483.946 14.091 29.384 91.426 684 0 619.530
C. VALENCIANA 226.544 188.693 24.415 13.436 61.586 496 0 288.627
EXTREMADURA 12.844 8.275 3.526 1.043 2.733 0 0 15.576
GALICIA 43.956 37.982 1.500 4.474 8.810 1.674 0 54.440
C. DE MADRID 461.660 399.788 1.012 60.860 68.671 86 0 530.417
R. DE MURCIA 91.318 38.678 48.678 3.962 10.070 118 0 101.506
NAVARRA 28.728 23.157 2.784 2.787 5.585 0 0 34.313
PAÍS VASCO 71.787 58.419 988 12.380 14.250 449 0 86.486
LA RIOJA 16.188 12.683 2.172 1.332 2.392 0 0 18.579
CEUTA 2.106 1.341 1 764 289 5 0 2.399
MELILLA 3.350 2.476 3 871 830 1 0 4.181
TOTAL 2.184.098 1.762.097 248.315 173.686 417.335 5.221 28 2.606.683


